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HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

  SECRETARÍA DE COMISIONES

                  CORRIENTES


Despacho Nº 41
EXPEDIENTE N ° 4612/08 .--

HONORABLE CAMARA:

                                                                       Vuestras Comisiones de HACIENDA, PRESUPUESTO E IMPUESTOS Y PRODUCCION, INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,  han estudiado exhaustivamente  el expediente de la referencia, caratulado: MENSAJE Y PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO SOBRE PROGRAMA DE DESARROLLO DE AREAS RURALES.-
                                                                       Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, vuestras comisiones  os aconsejan prestar sanción Favorable con modificaciones al Proyecto que corre a fs. 03/04 del presente expediente, el que quedará redactado de la siguiente manera:
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

SANCIONAN CON FUERZA DE:

L E Y    :

ARTICULO 1: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo de la Provincia de Corrientes a endeudarse hasta la suma de Dólares Estadounidenses Cuatro Millones  (U$S 4.000.000.-) o su equivalente en otras monedas, con mas sus intereses, comisiones, gastos y accesorios, con un plazo mínimo de amortización de catorce años, para el financiamiento del Programa de Desarrollo de Áreas Rurales (PRODEAR). 
ARTICULO 2: LAS condiciones financieras aplicables a lo previsto en el artículo precedente, serán las que se determinen en el Convenio Subsidiario de Préstamo y Ejecución, en base a las usualmente determinadas por el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) para el Programa de Desarrollo de Áreas Rurales (PRODEAR) y el Gobierno Nacional.-
ARTICULO 3: A los efectos previstos por el Articulo 1: de la presente, autorizase al Poder Ejecutivo la Provincia de Corrientes a suscribir convenios y toda otra documentación complementaria con el Estado Nacional, a fin de formalizar las transferencias de derechos y obligaciones emergentes de las operaciones de crédito externo concretadas por este ultimo con el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) y demás organismos que participen en el financiamiento.-
ARTICULO 4: EL Poder Ejecutivo queda facultado para afectar los recursos del régimen establecido por la Ley Nacional Nº. 23.548 y sus modificatorias o el que lo reemplace, en garantía de las obligaciones que se contraigan con el Estado Nacional, por el préstamo a suscribir y hasta la cancelación del mismo.-
ARTICULO 5: LAS normas y procedimientos de contrataciones y adquisiciones de obras, bienes y servicios que se establezca en el Convenio Subsidiario de Préstamo y Ejecución y documentos complementarios, prevalecerán en su aplicación especifica sobre la legislación local vigente en la materia, las que serán de aplicación supletoria.-
ARTICULO 6: CRÉANSE cuentas especiales para la ejecución del Programa de Desarrollo de Áreas Rurales (PRODEAR) cuya administración estará a cargo del organismo que se determine en la reglamentación.-

ARTICULO 7: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo a recibir transferencias de recursos no reembolsables para la ejecución del Programa de Desarrollo de Áreas Rurales (PRODEAR) y a suscribir convenios y/o documentos que permitan su concreción. A su vez podrán también afectar los recursos mencionados en el artículo 4 a efectos de garantizar las obligaciones originadas en las transferencias no reembolsables de recursos.-
ARTICULO 8: DESÍGNESE al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo como organismo responsable de la ejecución del Programa de Desarrollo de Áreas Rurales (PRODEAR) y facúltese al mismo a tomar todas las decisiones que resulten necesarias para su ejecución, tales como: Creación de la Unidad Provincial de Ejecución del Programa de Desarrollo de Áreas Rurales (PRODEAR), designación de sus responsables, contratación de personal bienes y servicios, suscripción de contratos y convenios con entidades coejecutoras, además de adoptar toda otra medida que resulte necesaria con encuadre en lo dispuesto en esta Ley.-
ARTICULO 9: CREASE una Comisión de Seguimiento y Participación en la ejecución del Programa de Desarrollo de Áreas Rurales (PRODEAR) que estará compuesta por representantes de los Municipios, Organizaciones representativas de Pequeños Productores y un representante del INTA. Regional.
Esta Comisión estará facultada para acceder a toda la documentación de la Unidad Provincial de Ejecución a que se refiere el Artículo 8º de la presente Ley, inclusive en lo relativo a las cuentas especiales que se crean por el Artículo 6º,  debiendo informar semestralmente a las Cámaras Legislativas  sobre su gestión.

El Poder Ejecutivo reglamentará la forma de integrar la representación de las Entidades que conformarán la Comisión creada por el presente artículo, invitándolas a participar.-

ARTICULO 10º: DE forma.-

                                              DADO en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los   26    días del mes de marzo    del año dos mil  nueve.-

POR LA COMISION DE  HACIENDA, PRESUPUESTO E IMPUESTOS:

      Dip.   BRAILLARD POCCARD PEDRO NESTOR                                   Dip.  ANDERSON MARÍA INES

                           Vicepresidente                                                                                    Presidente

Dip. AURELIO D. DIAZ
Secretario

Dip. MARCO MANUEL COSTA

                      Vocal 1º

Dip.  GORTARI MARÍA CECILIA

                                                                                                                                                             Vocal 2º

POR LA COMISION DE PRODUCCIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO:

Dip.  GORTARI MARÍA CECILIA                                                                                        Dip. AURELIO D. DIAZ

  Vice- Presidente                                                                                                                        Presidente

DIP. MARIA INES FAGETTI

Secretaria

Dip. MARCO MANUEL COSTA                                                           DIP. MARIA NOEMI CUNEO
                   Vocal 1º                                                                                          Vocal 2º
SEÑORA SECRETARIA:   

                                 Con el dictamen de la Comisión interviniente, pase a sus efectos.-

                                 Sirva de atenta Nota.-

SECRETARIA DE COMISIONES,   26     de    marzo      del  2009.-

